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C E R T I F I C A D O  Nº42/2011 

 

 

 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA  la aprobación de la entrega en  comodato por 99 años al “Club 

Deportivo Rincón de Mellado” del terreno donado por la señora Marta Eliana Grez Ibáñez 

quien donó el LOTE B-1, ubicado en el sector de Rincón de Mellado, Comuna de Sagrada 

Familia, Provincia de Curicó, que tiene una superficie aproximada de 0,77 hectáreas y los 

siguientes deslindes especiales: NORTE, en 101,41 metros y en 6,89 metros  con lote B; 

SUR, en 58,47 metros y en 62,41 metros con José Rosales Rosales y Alfredo Esperanza 

Benavides respectivamente; ESTE, en 71,63 metros con Mercedes Fernández Barrera y 

Segundo Mellado F. y al OESTE, en 66,57 metros con lote B. A éste lote B-Uno se le ha 

asignado el nuevo rol de avalúo número 140-245 de la Comuna de Sagrada Familia; en 

atención  a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso 

de sus funciones y por unanimidad de  los señores Concejales presentes en la 91ª Sesión 

Ordinaria del miércoles 3 de agosto de 2011. 
 

Esta aprobación queda registrada como Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

Se otorga este CERTIFICADO a Encargado de Organizaciones Comunitarias y copia a 

Departamentos de Obras Municipales y SECPLAC. 

 

 

En Sagrada Familia, a tres días de agosto de 2011. 

 

 

 

Blanca Ruz Aguilera  

Secretaria Municipal  

Ministro de Fe  
 

 

BRA/cru. 


